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Interlocutorio 1376
Radicado 05266-31-03-003-2021-00362-00
Proceso Ejecutivo singular

Demandante Constructora Peso S.A.S. en
negociación por emergencia

Demandado JLV Entrerprises Colombia S.A.S.
Asunto Cúmplase lo resuelto

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

En atención a lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior

de Distrito Judicial de Medellín (fls 10 y 11 del cuaderno principal), el juzgado,

RESUELVE:

Primero: Cumplir lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal

Superior de Distrito Judicial de Medellín en auto del 25 de agosto de 2022 (art. 329

del C.G.P.).

Segundo: Archivar el proceso, previa desanotación en el sistema judicial.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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